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JALISCO
MILENIO, LUNES 1 DE ABRIL 2024

Sociedad

Josué Isaías Sánchez Limón es 
trabajador del hogar desde hace 
casi tres años. A los 31, se encar-
ga de la limpieza de varias casas 
y departamentos, un trabajo que 
disfruta, aunque reconoce que 
no en todos lados se trata con 
respeto a quienes tienen este 
empleo, además de no poder te-
ner acceso a IMSS, pues no cum-
ple con los requisitos.

“He tratado de hablar con va-
rios jefes, pero me comentan que 
no me pueden dar estas presta-
ciones justamente porque sola-
mente voy una vez a la semana 
con cada uno de ellos”, explica el 
joven de 31 años, pues trabaja en 
dos casas al día de distintas fami-
lias a lo largo de la semana.

Ante la imposibilidad de que 
sus empleadores le brinden el 
beneficio del IMSS, ha pensado 
en pagárselo él mismo, “porque 
es algo indispensable”, conside-
ra Josué Isaías. 

El instituto establece que 
quien realice trabajo del hogar 
de manera ocasional, o pres-
te servicios de aseo, asistencia, 
atención a clientes y semejan-
tes en hoteles, casas de asisten-
cia, restaurantes, fondas, bares,  
hospitales, sanatorios, colegios, 
internados y otros estableci-
mientos análogos, no son consi-
deradas personas trabajadoras 
del hogar.

El trabajo del hogar es una de 
las ocupaciones más desprote-
gidas y mal remuneradas. Se-
gún datos del IIEG, en Jalisco, 
hay 173 mil 711 trabajadores, de 
las cuales, 143 mil 913 (82.8 por 

JOSEFINA RUIZ
GUADALAJAR A

Sin derechos, 
empleados del 
hogar en Jalisco
Condiciones. Más de 90 por ciento de las personas de este 
sector no está inscrito al IMSS a pesar de la legislación aprobada 
desde 2015, y falta regular jornadas, señala especialista

apenas hace tres años y medio 
inicia un programa de incorpo-
ración al Seguro Social, que las 
cifras varían de 55 mil a 59 mil 
personas (a nivel nacional) que 
ya están afiliadas; esto tiene que 
ver también con la sensibiliza-
ción que tenemos las personas, 
es decir, no solo ciudadanizar la 
ley, que eso mucho nos hace fal-
ta, pero particularmente en este 
sector, y la otra es que tengamos 
la voluntad de la sensibilidad de 
hacerles efectivos sus derechos”.

Aunque el país cuenta con una 
norma internacional en favor de 
las condiciones laborales de tra-
bajadores del hogar, hasta 2019 
empezó la incorporación al IM-

Y ADEMÁS

El IMSS exhorta a realizar el registro

SS. Además, ha sido difícil que se 
efectúen políticas públicas y ac-
ciones efectivas de las autorida-
des para el cumplimiento: “ape-
nas en el 2019 empezamos a ver 
situaciones en la ley, pero que 
todavía faltan hacerlas efectivas 
a través de políticas públicas, a 
través de programas, a través de 
acciones  muy específicas para 
que estas personas puedan go-
zar de las mismas condiciones y 
prestaciones del resto de las per-
sonas que tenemos un empleo 
fuera del hogar”.

Información del INEGI reve-
la que 37.9 por ciento tienen una 
jornada laboral de entre 15 y 34 
horas a la semana; mientras que 
32.6 por ciento, de 35 a 48 horas. 
En cuanto a los ingresos, 67.8 por 
ciento percibe  un salario míni-
mo; 24.2 por ciento, más de un 
salario mínimo, y 2.2 por ciento 
hasta dos salarios mínimos. 

Josué Isaías sabe que hay em-
pleadores que no tienen empa-
tía ni garantizan condiciones de 
trabajo dignas en los hogares, 
“me ha tocado que la mayoría de 
la gente está acostumbrada a te-
ner las personas todo el día y que 

les hagan todos los servicios, pe-
ro les pagan bien poquito, y es 
que los empleadores están acos-
tumbrados a tener prácticamen-
te un esclavo o una esclava”.

La académica señala que es 
necesario regular las jornadas 
laborales y garantizar que quie-
nes están de manera perma-
nente en un hogar puedan tener 
nueve horas de descanso noctur-
no continuo, es decir, “que no se 
les moleste para nada, incluso 
un descanso de tres horas entre 
el horario matutino y vesperti-
no, y que tampoco se les moleste 
en ese horario, así como un des-
canso semanal”.

Sin embargo, Almaraz reconoce 
el avance que se ha tenido en la ma-
teria gracias a la lucha de activistas 
y personas interesadas en mejorar 
sus condiciones laborales, luego 
de que se consiguió la legislación 
para que trabajadores del hogar 
accedan al derecho a la vivienda, y 
coticen en el Infonavit con su ins-
cripción al IMSS. Aunque todavía 
falta mucho por hacer por este sec-
tor que ha sido invisibilizado y con 
condiciones inequitativas en rela-
ción a otros puestos laborales. _

ciento) son mujeres. Del total, 
más del 90 por ciento no cuenta 
con seguridad social.

La reforma histórica que obli-
ga a empleadores a inscribirlos 
al IMSS no ha sido suficiente 
para que se cumpla. Hasta fe-
brero pasado, solamente 4 mil 
636 trabajadores del hogar es-
tán afiliadas en Jalisco, con un 
sueldo promedio de 325 pesos, 
de acuerdo con información del 
instituto.

Para la académica en Dere-
cho de la UdeG, Lucía Almaraz, 
“México avanza de una manera 
muy lenta en el reconocimiento 
de los derechos de las personas 
trabajadoras del hogar, porque 

El IMSS exhorta a patrones 
y a las mismas personas tra-
bajadoras del hogar a incor-
porarse. Los requisitos son: 
proporcionar CURP, Número 
de Seguridad Social (NSS), 
domicilio, salario base de co-
tización y días laborados de 
la persona trabajadora del 
hogar, así como CURP, correo 
electrónico, teléfono y domi-
cilio del patrón.
En caso de no contar con NSS, 
es posible solicitarlo en línea, 
en www.imss.gob.mx/imssdi-
gital y en la app para teléfonos 
inteligentes IMSS Digital.
Este registro puede llevar-
se a cabo desde casa o desde 
un teléfono inteligente, en el 

sitio http://www.imss.gob.
mx/personas-trabajadoras-
hogar, donde se realiza un 
proceso muy sencillo, debida-
mente detallado, que pueden 
llevar a cabo tanto personas 
trabajadoras del hogar como 
patrones.
Las personas trabajadoras 
del hogar que cuentan con los 
servicios del IMSS Jalisco, tie-
nen derecho, al igual que sus 
familias, a recibir los cinco se-
guros que da la dependencia: 
Enfermedades y Maternidad; 
Riesgos de Trabajo; Invali-
dez y Vida; Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez; y 
Guarderías y Prestaciones 
Sociales.
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Con creación de un sindicato, 
luchan por dignificar la labor

Ante la desprotección y malas 
condiciones laborales en el tra-
bajo del hogar, un grupo de muje-
res, asesorado por académicos y 
especialistas, decidió consolidar 
el Sindicato Nacional de Traba-
jadores y Trabajadoras del Hogar 
(SINACTRAHO) el 30 de agosto 
de 2015.

“El trabajo del hogar y de cui-
dados es el trabajo más impor-
tante que permite los otros tra-
bajos, dignificar esta labor es dig-
nificar la vida de mujeres y sus 
familias”, dijo María de la Luz Pa-
dua, secretaria general colegiada 
de la organización.

Recordó que alrededor de 100 
trabajadoras decidieron en una 
asamblea constituir un sindicato 

para defenderse, “y que si había 
algo que teníamos que hacer ante 
la sociedad era reivindicar el tra-
bajo del hogar por lo que significa 
y por el impacto queda en las vi-
das de los empleadores y en nues-
tras vidas”.

Desde su fundación, la prime-
ra herramienta que impulsaron 
fue un contrato de trabajo indi-
vidual  porque sabían que es su 
máxima herramienta de defen-
sa y principalmente de reconoci-
miento en  una relación laboral. 
El contrato de trabajo estipula 
las jornadas de hora laboral que 
deben cumplir, tanto para las 
que van de entrada por salida co-
mo para las que viven de planta 
en estos hogares. 

Este contrato se complementa 
con un tabulador de salarios que 

permite saber cuál es el salario 
digno y justo, quienes contratan 
una trabajadora del hogar debe 
cubrir su salario y la seguridad 
social que va de 460 a 700 pesos. 
La tarifa básica cumple un aseo 
general y preparación de alimen-
tos, con el pago del Seguro Social, 
y la máxima es para una trabaja-
dora del hogar que se hace cargo 
de una residencia. 

El sindicato cuenta con 2 mil 
230 afiliadas. El año pasado, se su-
maron 520 trabajadoras del hogar 
de distintos estados como Jalisco, 
Chiapas, San Luis Potosí,  Estado 
de México, Ciudad de México, Yu-
catán, Tlaxcala,  Puebla y Tijuana.  
En el país existen que obligan a los 
empleadores a cumplir con estas 
condiciones, pero prevalece una 
falta de acceso a la justicia laboral. 

Padua señaló que las ofertas 
laborales son precarias, discri-
minatorias y no todas gozan del  
acceso a la Seguridad Social y 
la firma a un contrato de traba-
jo por escrito: “es todavía visible 
la situación en la que se muestra 
como un favor el que la persona 
empleadora te acerque a tus de-
rechos laborales o cumpla con 
sus obligaciones, desde prácticas 
que siguen permaneciendo toda-
vía en los centros laborales, par-
tiendo de esta misma no se reco-
noce en la casa de los empleado-
res como un centro de trabajo y 
eso nos alejó todavía más del ac-
ceso a nuestros derechos”.

La representante del SINAC-
TRAHO señaló que, a lo largo 
del trabajo realizado en los esta-
dos con presencia, han constata-
do que sigue habiendo una falta 
de acceso a la justicia laboral pa-
ra el sector, por lo que es necesa-
rio una organización patronal de 
personas empleadoras con las 
que puedan hacer estas negocia-
ciones como lo hacen otros sindi-
catos. _

“El trabajo del 
hogar y de cuidados 

es el trabajo más 
importante que 

permite los otros 
trabajos, dignificar 

esta labor es dignificar 
la vida de mujeres y sus 

familias”
María de la Luz Padua

Secretaria general colegiada 

del Sindicato Nacional de Trabajadores 

y Trabajadoras del Hogar

Panorama
en el estado

El sector en la entidad.

173,711
PERSONAS
Son trabajadoras del hogar.

82.8
POR CIENTO
Del total son mujeres.

4,636
EMPLEADOS
Del sector están afiliados al IMSS.

EN CIFRAS

• Fuente: IIEG e IMSS / Foto: Especial

Recomiendan chequeo
El IMSS en Jalisco recomienda a 
la población en general realizar-
se al menos un chequeo hemático 

anual para la detección oportuna 
de enfermedades sanguíneas, 
las más comunes y riesgosas 
están asociadas a la anemia.

R
E
l
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Detectan mayor crecimiento 
de autoempleo en jóvenes 
Según datos del INEGI 59 de 

cada 100 personas, de entre 15 

y 29 años, se encontraba en la 

informalidad laboral; para el 

primer trimestre de 2023, en 
Jalisco había 1 millón 317 mil 791 
jóvenes en esta situación 

Tendencia 

Ricardo Gómez 
CronicaJalisco 

Existe un crecimiento en el autoempleo 
de los jóvenes en Jalisco provocado por 

diversos factores, entre ellos, la preca- 
rización del salario y el ambiente labo- 
ral decadente, declara la directora del 

Centro para la Calidad e Innovación de 

la Educación Superior del CUCEA, Elia 
Marúm Espinosa. 

Con base en datos del censo de 2022 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geogra- 
fía (Inegi), afirma que 59 de cada 100 per- 

sonas, de entre 15 y 29 años, se encontraba 
en la informalidad laboral; para el primer 
trimestre de 2023, en Jalisco había 1 mi- 

llón 317 mil 791 jóvenes en esta situación. 

“Las oportunidades para los jóvenes 
son pocas, y mal pagadas; a esto se le su- 
ma que cada vez más personas se acer- 
can a causas sociales, lo que hace que el 
panorama del emprendimiento crezca y 

se fortalezca la cultura de la sustentabi- 
lidad social”, menciona la especialista. 

También ha detectado Elia Marúm 
que existe una diferencia en el empren- 

dimiento individual, pues este busca co- 
mo primer objetivo ayudar y no enrique- 
cerse, estos emprendimientos sociales 

priorizan una causa colectiva, y son las 

mujeres las de mayor porcentaje. 

“El emprendimiento social, en los úl- 
timos años, ha sido impulsado principal- 

mente por mujeres jóvenes, ya que se in- 
volucran más en temas de apoyo, susten- 
tabilidad y redes colectivas; sin embargo, 

las emprendedoras atraviesan más facto- 
res limitantes que los hombres”, indica. 

Esto tiene que ver con los procesos 
de financiamiento, que prevén una tasa 

de vida de emprendimientos sociales de 
mujeres no mayor a los tres años; esto 
ha cambiado por dos factores: el apoyo 

de la universidad y programas guber- 

namentales, así como las redes de apo- 

yo que se han generado para crecer en 
colectivo proyectos afines. 

Explica que una gran parte del au- 

toempleo se basa en micro negocios so- 
ciales o sustentables, hay un porcenta- 

je significativo que únicamente ofrece 
productos de forma regular en espacios 

abiertos, muchas veces sin un plan de 
desarrollo que les permita establecerse 

y no brindan una contribución social. 
“Es importante no hacer una tianguiza- 

ción, sino que a partir de la iniciativa de ven- 

der un producto se pueda incubar un proyec- 
to que tenga impacto y pueda ser cada vez 

más sostenible”, apuntó Marúm Espinosa. 
La Universidad de Guadalajara cuen- 

ta con el Observatorio Tecnológico IDI- 

Tpyme, donde se incuban y brindan apo- 
yos a jóvenes emprendedores y mujeres 

que comiencen o quieran escalar algún 
proyecto. Se les ofrecen herramientas 

para que sus negocios sean sustentables 
y sociales, lo que ayuda a que a largo 

plazo puedan tener una causa bajo su es- 
tandarte de trabajo y que no sólo ofrez- 
can un producto e 
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Alertan en esta temporada: en verdad hay 
que hidratarse para evitar golpes de calor 

Especialmente si se 

realiza actividad física es 
indispensable hidratarse 

de forma adecuada 

antes, durante y 
después del ejercicio 

Redacción 
CronicaJalisco 

Ante el incremento de la tempe- 

ratura ambiental con olas de ca- 

lor como la registrada en 2023, 
mantener una buena hidratación 
es fundamental para prevenir si- 

tuaciones como el golpe de ca- 
lor, que en ocasiones puede tener 

desenlaces fatales. 
El cardiólogo adscrito al Cen- 

tro Universitario de Ciencias de 
la Salud (CUCS) de la UdeG, doc- 

tor Gustavo Pineda Nava, expli- 
cÓ que en los últimos tiempos se 
ha incrementado la presencia de 

golpe de calor porque no esta- 
mos acostumbrados a hidratar- 

nos correctamente. 
Explicó que el golpe de ca- 

lor se presenta en temporadas 
con altas temperaturas o lugares 

muy cálidos; es una descompen- 
sación, puesto que no se puede 
llegar a perder el calor genera- 

do porirradiación, se incrementa 
considerablemente la temperatu- 

ra interna y la persona puede te- 
ner alzas importantes de tempe- 
ratura, caídas, pérdida de cono- 
cimiento y sucesos funestos. 

“El hecho de tener sudoración 
en todo momento es una de las 
formas más fáciles de perder el 

calor, aunque si el porcentaje de 

humedad es muy alto, esto no va 
a permitir que se pierda el calor 
y se produzca el golpe de calor”, 

apuntó Pineda Nava. 
Explicó que las personas de la 

tercera edad, especialmente arri- 

ba de los 70 años, pueden llegar 
a perder fácilmente la sensación 

de sed. Una persona puede estar 
deshidratada y no tener sed, de 
ahí la importancia de que se hi- 
draten de forma constante. 

“Hay que tomar un litro y me- 
dio de agua, de acuerdo con la 

persona y a pesar de que no ten- 
ga sed para que se mantenga hi- 
dratada; pero si realizan activi- 

dad física, bajo el Sol, esa canti- 
dad debe incrementar y agregar 
electrolitos”, señaló. 

En el caso de las personas que 
realizan actividad física, precisó 

que les es indispensable hidra- 
tarse de manera adecuada an- 

tes, durante y después del ejer- 
cicio, porque lo más probable es 

que se tenga una deshidratación 
de leve a severa. 

“Aunque no sean atletas de al- 
to rendimiento, deben de mante- 
ner una hidratación adecuada a 

la actividad que desarrollen; ob- 
viamente, no es la misma canti- 
dad de hidratación que se reco- 
mienda para una persona que se 

sube a una banda sin fin en su 
casa y que realiza 20 minutos, a 
una que se sale a andar en bici- 

cleta durante tres o cuatro horas; 

por eso también se recomienda 
que se asesoren con un especia- 
lista”, indicó. 

En los casos de muerte súbi- 
ta mientras se realiza actividad 
física, explicó que éstos suceden 

conosin temperaturas altas, y la 
principal causa son cardiopatías 

congénitas que ya la persona tie- 
ne desde que nace y se desarro- 
llan en la juventud. 

“La principal causa en muer- 

te súbita es la miocardiopatía hi- 
pertrófica, que hace que el cora- 
z6n crezca desproporcionada- 

mente en algún segmento del 
ventrículo izquierdo o derecho, 
y esto ocasiona arritmias seve- 
ras y en algunos casos la muer- 
te”, informó. 

Añadió que las cardiopatías 
congénitas son muy fáciles de 

diagnosticar, pero desgraciada- 
mente no se evalúa al deportista 
de forma correcta y se dan ca- 

sos de atletas que han fallecido 
y que nunca se habían realizado 

un examen médico. 
“En todos los casos y grupos 

de personas y edad la principal 

recomendacion es primero ser 
valorado por un médico para co- 

nocer su estado de salud antes 
de realizar un programa de ejer- 
cicio”, concluyó e
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La Medusa tiene tres semanas para 
decirnos qué envenena al Santiago 

Con apoyo del Museo de Ciencias 

Ambientales, la artista Angélica 
Barba instaló en Juanacatlan su obra, 

creada con cabello, con el fin de crear 
un proyecto de biorremediación 

Proyecto eco-artístico 

Redacción 
Crónica deJalisco 

Desde una lancha que partió del Male- 
cón de Juanacatlán, “Medusa” cayó a las 

aguas del Río Santiago. Fue la artista An- 

gélica Barba, su autora, quien cargó 50 
kilogramos de dicha pieza conformada 
por tentáculos de cabello humano para 

después arrojarlos al cauce. 
Bajo el sol agonizante del pasado vier- 

nes 22 de marzo y el hedor penetrante 

que es común en esta zona de la ribera, 
decenas de presentes vieron desde la ori- 

lla cómo el esfuerzo se concretó: entre los 
lirios, este artefacto artístico ahora flota 
para visibilizar la problemática de la con- 

taminación del río más largo de México. 

‘“Medusa’ es un proyecto eco-artistico 
colaborativo, interdisciplinario, con pers- 
pectiva feminista. Es un dispositivo he- 

cho de materiales reciclados, no hay con- 
taminantes, contiene redes de cabello hu- 

mano que hemos recolectado a lo largo de 
tres años, con ayuda de estilistas y gente 

que donó”. 

“Además de visibilizar la causa del 

Río Santiago, después de tres semanas 
vamos a analizar las redes para identi- 
ficar qué contaminantes, de los mil que 

hay en el río, se pueden adherir al cabe- 

llo”, explicó la artista. 
Los tentáculos de la “Medusa” están 

elaborados por medias rellenas de cabe- 

llo humano donado, y estos a su vez es- 
tán sujetos a una malla tejida que ser- 

virá como cabeza y a la cámara de una 
llanta de automóvil que será empleada 
como flotador. 

Esta iniciativa contó con el apo- 

yo del Museo de Ciencias Ambientales 
(MCA) de la Universidad de Guadalajara 
(UdeG), además de vecinos de Juanacat- 

lán que participaron activamente. 

La Secretaria Técnica del MCA, Ga- 
briel Vaca Medina, explicó que desde la 
UdeG es importante apoyar iniciativas 

artísticas en pro del medio ambiente, que 
nacen de la sociedad. 

“Es una manera más de poner el de- 
do en la llaga de este problema que nos 
afecta a todos. El Museo apoya a tra- 

vés del CUCEL, CUTlajomulco, CUCSur 
y CUTonalá para hacer los estudios del 
agua”, indicó. 

Una vez identificados los contaminan- 
tes, dijo, se iniciará una etapa de biorre- 
mediación, con ayuda de un equipo téc- 

nico de dichos centros universitarios. An- 

gélica Barba es optimista de que varios 
de los miles de contaminantes identifica- 
dos que hoy tiene el río se adhieran. “Mu- 

chos son cancerígenos y provocan enfer- 
medad y muerte”, recalcó. 

Llevar a Medusa al río conllevó la par- 
ticipación de niñas y niños de la Escuela 

Primaria “Josefina Mejía Jáuregui”, ubi- 
cada en el Barrio de La Playa de Juana- 

catlán, a unas cuadras del malecón. 
Mediante un rito prehispánico pa- 

ra la sanación del rio y acompañado de 

la música electro folk de Paúl Campos 

“Paullie”, la comunidad se compene- 
tró en la performance del accionar de 
la “Medusa”. 

Una de las exigencias es que las indus- 
trias de la zona dejen de verter sus resi- 
duos al Río Santiago, pues son las princi- 
pales fuentes de envenenamiento de este 
ecosistema que a lo largo de las últimas 

décadas ha dejado víctimas. 
Una de las propuestas de Angélica 

Barba es que cada una de dichas em- 

presas tengan sus propias plantas de tra- 

tamiento. 
Se pretende que en un futuro la “Me- 

dusa” sea encapsulada en resina, para ser 

exhibida en otros espacios artisticos, y 
así seguir visibilizando el grave problema 

ambiental en el Santiago, que, a decir de 
la artista, es resultado de la irresponsa- 
bilidad de los gobiernose
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Recomiendan tener cui dados 
de la vista desde temprana edad 
Madres y padres de familia 

deben de poner atención en 

sus hijos si expresan que tienen 

dificultades para leer, perciben 

que entrecierran los ojos para 

poder mirar o si presentan 

dolores de cabeza o sienten los 

párpados pesados 

Atención 

Ricardo Gómez 
CrónicaJalisco 

Para detectar cualquier enfermedad de 
la vista a temprana edad, especialis- 

tas recomiendan mantener la preven- 
ción y cuidado de la vista desde el pri- 
mer mes de vida y continuar con revi- 

siones constantes a los tres, cinco y ocho 
años, que es cuando se considera que ter- 
mina el desarrollo visual de los infantes. 

Graciela González Pérez, es especialista en 
estrabismo y oftalmóloga pediatra del Anti- 

guo Hospital Civil de Guadalajara Fray An- 
tonio Alcalde, recomienda que estas revi- 
siones se hagan de manera anual, no sólo 

ayuda a dar tratamiento a trastornos como 

el estrabismo, sino que son una oportuni- 
dad para prevenir enfermedades graves co- 
mo el cáncer en los ojos. 

“Los niños nacen viendo luces y luego ven 
imágenes medio borrosas, y poco a poco van 

a desarrollar su visión hasta los ocho año; 
por eso se tienen que revisar, para hacer pre- 

vención y detección oportuna”, explica. 
Algunas patologías y trastornos más co- 

munes que González Pérez ha observado 
en niños son las ameopatrías, que son de- 
fectos oculares que complican que la retina 
enfoque y la mayoría se pueden tratar con 

lentes; entre éstas se encuentran la miopía, 
la hipermetropía y el astigmatismo. Tam- 
bién es común observar casos de conjun- 

tivitis alérgica y estrabismo entre niñas y 
niños, añadió.Se han reportado casos de 
patologías en niños prematuros, en los que 

puede ocurrir desprendimiento de retina, 
dijo, por lo que es necesario acudir con ex- 

pertos para descartar o atender a estos pa- 
cientes pediátricos. 

El retinoblastoma, o cáncer de ojo, tam- 

bién puede ser un problema entre niños, 

pero puede ser detectado a tiempo y trata- 
do con procedimientos quirúrgicos u otros 
tratamientos. 

“Cuando se revisa a un paciente y se ob- 
serva un tumor que puede ser retinoblas- 

toma aún se puede salvar, le podemos dar 
tratamiento y salvamos el ojo y la vida; 

cuando a los niños no los llevan a revisión, 
el problema avanza y esto puede ocasionar 

la pérdida del ojo, e incluso la vida”, detalló 
González Pérez. Añade que mantener una 
vista saludable también es útil para des- 

cartar problemas de aprendizaje en caso de 

que las niñas y niños requieran de lentes. 
Madres y padres de familia deben de po- 

ner atención en sus hijos si expresan que 

tienen dificultades para leer, perciben que 
entrecierran los ojos para poder mirar o si 
presentan dolores de cabeza o sienten los 
párpados pesados. 

“Cuando hablamos de las ametropías, o 

la necesidad de lentes, en la escuela o los 
papás se dan cuenta de que los niños en- 
trecierran los ojos para ver, ése es un ras- 

g0 muy característico de una persona que 

necesita lentes, sea niño o adulto”, explicó. 
La especialista recomendó acudir con 

oftalmólogos pediatras, debido a que estos 
profesionales cuentan con experiencia en 
dar atención a niñas y niños, y resaltó que 

los procedimientos de revisión no suelen 
ser invasivos ni representar una molestia 

grande para los pequeños pacientes. 
“No es algo doloroso; realmente, lo más 

doloroso es que le pongas una gotita al niño 
y ya, lo demás son exploraciones, pero no 
€s un proceso invasivo”, mencionó. 

A los adultos, González Pérez les reco- 

mendó acudir al menos una vez al año con 
un oftalmólogo para dar mantenimiento a 

los lentes si el paciente lo requieree 
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Cambio de hábitos ayuda a 
resolver trastornos de sueño 

“Si analizamos las causas encontraremos 
que un gran porcentaje de ellos, quizás 85 

por ciento, pueden resolverse solamente 
ajustando sus hábitos”, expone el especialista 

Salud 

Ricardo Gómez 
CronicaJalisco 

Cambiar hábitos puede ayudar a eliminar trastor- 

nos del sueño comunes, pero que causan afecta- 

ciones que desgastan la calidad de vida de las per- 
sonas, explica Carlos Hidalgo Rasmussen, Director 
del Centro de Investigación en Riesgos y Calidad de 

Vida (CIRCAV) de la Universidad de Guadalajara. 
Indica el especialista que cerca del 85 por ciento de los 
trastornos de sueño podrían resolverse haciendo cam- 

bios individuales, una mala calidad de sueño influye 
en el rendimiento de las personas, en su percepción 

del día a día y en su salud. 
“Hay una gama de fenómenos que tienen que ver 

con el sueño y aunque hay muchos trastornos que re- 

quieren una intervención profesional para ser resuel- 

tos, si analizamos sus causas encontraremos que un 
gran porcentaje de ellos, quizás 85 por ciento, pueden 

resolverse solamente ajustando sus hábitos”, expone 
el especialista. 

Carlos Hidalgo añade que se debe de tener en cuen- 
ta cuáles son los factores que influyen en los proble- 
mas de sueño; por una parte, se tienen causas indivi- 
duales, estas pueden ser psicológicas, la relación con 

il L — 

los otros; y las biológicas, donde hay 

una cantidad de problemas médicos 
que impiden dormir bien como dolo- 

res y enfermedades. 
“También hay problemas psicoló- 

gicos como la depresión y ansiedad; 
el abuso de ciertos fármacos y con- 
sumo de alcohol. Hay ciertas cosas 

que hacemos que influyen en el sue- 
flo como consumir mucha azúcar, 

alimentos ultra-procesados. Cuando 
uno duerme con alguien que ronca o 
le gusta ver la televisión hasta tarde, 

es posible que se fragmente su sue- 
Ño o si se vive con rommies donde se 
desvelan; todo eso influye”, indica. 

En cuanto al entorno, Hidalgo Ras- 

mussen recomendó contar con cortinas 
que impidan el paso de luz, invertir en 
un buen colchón de acuerdo con las ca- 
racteristicas de la persona, utilizar una 

almohada y sábanas adecuadas. 
“El sueño es igual de importante 

que la buena alimentación, e incluir 
actividad física, que es una manera na- 
tural de generar la necesidad de des- 

canso. Haciendo conciencia de que en 

un grado muy elevado los problemas 
de sueño están bajo nuestro control, es 
un buen inicio para ir mejorando nues- 

tros hábitos”, apunta. 

El especialista destacó que la fun- 
ción que tiene el sueño sobre el cere- 
bro es de limpieza, ya que durante el 

día se va llenando de sustancias pro- 
ducto de la actividad que tiene y en 

la noche tiene mecanismos de lim- 
pieza de esas sustancias, por eso en 
la mañana nos sentimos más clarose
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